
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que las 

sociedades demandadas TAX ESPRESS S.A. y MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 
acreditaron el cumplimiento del acuerdo conciliatorio llevado a cabo en audiencia 
fechada 14 de octubre de 2021.  
 

Así las cosas, y comoquiera que en la mentada diligencia se decretó terminado 
el presente asunto, por secretaria, archívense las diligencias. 
  
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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